
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 135/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Directora de Cultura de 

esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que la funcionaria informa que el día 21 de enero de 2000 

se llevará a cabo en Capilla del Monte un espectáculo de danza a nivel 

internacional que contará con la participación del afamado artista 

Maximiliano Guerra y el Ballet del Mercosur; 

              Que dicho espectáculo está incluído en el Programa de 

Turismo Cultural que promueve la dirección Municipal de Cultura con 

el objetivo de aumentar el interés cultura en nuestra localidad y zona 

de influencia, fomentar el intercambio internacional de artistas, 

dando un ejemplo de política cultural factible; 

              Que todo ello hace que este Mega Evento sea un 

acontecimiento de trascendencia para Capilla del Monte, ya que cubre 

aspectos importantes para el crecimiento de la población como son el 

cultural y el turístico, pilares fundamentales en el desarrollo de la 

comunidad; 

              Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al Espectáculo de Danza a 

Nivel Internacional que se llevará a cabo en Capilla del Monte el 

próximo 21 de Enero de 2001, que contará con la presencia del reconocido 

artista Maximiliano Guerra y el Ballet del Mercosur, organizado por 

la Dirección Municipal de Cultura de esta localidad, dentro del 

Programa de turismo cultural promovido por dicha Dirección.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de Octubre de 2000.-  

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


